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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 2 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Folpet – Niveles de tolerancia de plaguicidas 
 
 La norma definitiva modifica el nivel de tolerancia de residuos de folpet en el interior o en la 
superficie de conos de lúpulo seco, establecido en 120 ppm, eliminando la nota a pie de página dado 
que no se han presentado registros de aplicación de folpet al lúpulo en los Estados Unidos.   
 
 La disposición notificada entró en vigor el 25 de agosto de 2004.  Las observaciones y 
solicitudes de audiencia, identificadas con la referencia del expediente de consulta (docket) OPP-
2004-0168, deben recibirse a más tardar el 25 de octubre de 2004. 
 
 El texto completo del addendum (norma definitiva) puede obtenerse dirigiéndose a las 
direcciones que figuran a continuación: 
 
 Federal Register de 25 de agosto de 2004 (Volumen 69, Nº 164), páginas 52182 a 52192  
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/August/Day-25/p19036.htm  
Disponible en inglés 
 
 En el Federal Register de 7 de mayo de 2003 (68 FR 24467) la Agencia de Protección del 
Medio Ambiente (EPA) publicó el aviso de recepción de la solicitud de utilización del plaguicida.  No 
se recibieron observaciones en respuesta al aviso de recepción. 
 
 Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural 
Service, Food Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC 20250. 
Teléfono:  (202) 720-4051;  telefax:  (202) 690-0677;  correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov 
 

__________ 


